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Informe de los Auditores Independientes

Al Consejo de Administración 
  y a los Accionistas de
Banco Agromercantil de Guatemala, S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. (en adelante el 
general al 31 de diciembre de 2023, el estado de resultados, estado 

de movimiento del capital contable y el estado de flujos de efectivo, correspondientes al año terminado en 
dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros, numeradas de la 1 a la 36 que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  Estos estados financieros han sido 
preparados por la Administración del Banco de acuerdo con el Manual de Instrucciones Contables para 
Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos emitido por la Junta 
Monetaria.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. al 31 de diciembre de 
2023, así como sus resultados y flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, de acuerdo con el 
Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria de la República de Guatemala, según se 
describe en la nota 2 a los estados financieros.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las 
resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala para el sector 
financiero regulado.  Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 

Responsabilidades del auditor de 
nuestro informe.  Somos independientes del Banco de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código
de Ética del IESBA), junto con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados 
financieros en Guatemala y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos.  Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Asunto de énfasis

Llamamos la atención a la nota 2 a los estados financieros que describe la base contable utilizada en la 
preparación de los mismos.  Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con la base de 
contabilidad establecida en el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos, la cual difiere en algunos aspectos de las Normas de 
Contabilidad NIIF, como se indica en la nota 3.  Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con 
este asunto.
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Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia 
e Inspección de la Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria, y del control interno que 
la administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores 
materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Banco para continuar como negocio en marcha, revelando según corresponda, los asuntos 
relacionados con negocio en marcha y utilizando el principio contable de negocio en marcha, a menos que 
la administración tenga la intención de liquidar el Banco o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Banco.

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores materiales debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las resoluciones emitidas por el 
Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala para el sector financiero regulado, siempre 
detecte un error material cuando existe.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las 
resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala para el sector 
financiero regulado, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría.  También:

Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión.  El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la anulación del control interno.

Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Banco.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la administración.
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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de 
negocio en marcha, y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Banco para continuar como negocio en marcha.  Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el Banco deje de ser un negocio en 
marcha.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logren la presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría.

Fernando Leonel Rodríguez 
CPA Colegiado No 1380

1 de febrero de 2024
Guatemala, C. A. 
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Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros.
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Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros.
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Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros.
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2023 2022
Flujos de efectivo de las actividades de operación
Cobro de intereses 2,664,722,809Q      2,256,594,825Q      
Cobro por comisiones 230,278,358            268,034,205            
Cobro por servicios 234,282,790            220,667,538            
Pago de intereses (1,350,263,165)        (898,414,012)           
Pago por servicios (200,628,041)           (169,522,088)           
Pago por comisiones (2,121,532)               (2,126,676)               
Pago por gastos de administración (1,117,300,715)        (1,025,160,999)        
Ganancia por negociación de títulos 
  valores - neta 3,827,413                1,238,638                
Ganancia cambiaria - neto 96,936,608              99,890,308              
Inversiones en valores:  
  Ingreso por desinversión 95,219,564,388       78,722,574,358       
  Egreso por inversión (96,048,189,979)                      (79,040,234,718)      
Cartera de créditos:
  Ingreso por amortizaciones 31,314,417,773       28,320,632,773       
  Egreso por desembolsos (30,870,942,518)      (33,163,447,104)      
Otras inversiones:
  Ingreso por desinversión 54,022,772              44,929,526              
  Egreso por colocación (56,821,560)             (49,187,978)             
Obligaciones depositarias:
  Ingreso por captaciones 298,926,595,332     285,206,754,745     
  Egreso por retiro de depósitos (299,361,775,043)    (281,084,190,721)    
Créditos obtenidos:
  Ingreso por créditos 4,476,716,529         7,378,321,441         
  Egreso por amortización de créditos (3,985,176,655)        (5,765,983,830)        
Obligaciones financieras:
  Egreso por redención o readquisición (118,000)                  (15,000)                    
Venta de activos extraordinarios 21,991,442              25,047,461              
Erogaciones por activos extraordinarios (2,693,008)               (2,380,950)               
Impuesto sobre la renta pagado (537,457)                  (223,891,897)           
Impuesto de solidaridad pagado (32,748,949)             (28,115,474)             
Ganancia en recuperaciones de activos crediticios 99,735,566              107,366,506            
Aportes al Fondo para la Protección del Ahorro (64,940,924)             (57,647,282)             
Otros (egresos) e ingresos - neto (119,798,749)           245,666,147            

Flujo neto de efectivo generado por las actividades   

   de operación 129,035,485            1,387,399,742         

129,035,485Q         1,387,399,742Q      

Por el año terminado
el 31 de diciembre

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas que se acompañan son parte integral de los Estados Financieros.
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Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros.
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1. Operaciones 
 

constituida el 18 de octubre de 2000 mediante escritura pública No. 179, como resultado de la fusión 
de Banco del Agro, S. A., Banco Agrícola Mercantil de Guatemala, S. A. y Corporación del Agro, S. A.  
Su plazo de duración es indefinido.  Su organización es a nivel nacional contando con una oficina 
central, 68 agencias locales y 87 agencias departamentales.  
 
Sus operaciones corresponden a la banca y se rigen en su orden, por la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros, por las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria y en lo que fuere aplicable, por la 
Ley Orgánica del Banco de Guatemala, la Ley Monetaria y la Ley de Supervisión Financiera.
 
El Banco tiene ubicadas sus oficinas centrales en la 7a. Avenida 7-30, zona 9, ciudad de Guatemala.  
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, la última controladora del Banco es la entidad Grupo 
Agromercantil Holding, S. A. (GAH), cuyo único accionista es Bancolombia Panamá, S. A. 
 
 

2. Bases de Presentación de los Estados Financieros y Principales Políticas Contables 
 
Las políticas contables más importantes utilizadas por Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. en la 
preparación de sus estados financieros, se resumen a continuación: 

 
a. Base de Presentación 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con el Manual de Instrucciones 
Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos 
emitido por la Junta Monetaria (MIC), las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria y las 
emitidas por la Superintendencia de Bancos, las que difieren en algunos aspectos de las Normas 
de Contabilidad NIIF. 

 
b. Moneda Funcional y Moneda de Presentación 

El Banco prepara y presenta sus estados financieros en quetzales (Q), que es la moneda funcional.  
La moneda funcional es la moneda del entorno económico principal en el que opera.

 
c. Uso de Estimados 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y 
supuestos para la determinación de saldos de activos, pasivos y montos de ingresos y gastos, y 
para revelación de activos y pasivos contingentes, a la fecha de los estados financieros.  Si más 
adelante ocurriera algún cambio en las estimaciones o supuestos debido a variaciones en las 
circunstancias en las que estuvieron basadas, el efecto del cambio sería incluido en la 
determinación de la utilidad o pérdida neta del ejercicio en que ocurra el cambio, y de ejercicios 
futuros de ser el caso.  Las estimaciones significativas en los estados financieros corresponden a 
las estimaciones por valuación de la cartera de créditos, de cuentas por cobrar, de activos 
extraordinarios y de inversiones; así como la estimación de la vida útil asignada a inmuebles, 
mobiliario y equipo y el registro de pasivos contingentes. 
 

d. Instrumentos Financieros 
Los activos y pasivos financieros del Banco están constituidos por efectivo, títulos-valores, 
créditos otorgados, otras cuentas por cobrar, depósitos, obligaciones financieras, créditos 
obtenidos y cuentas por pagar.  Estos activos y pasivos financieros se reconocen como tal en el 
momento de la negociación y su reconocimiento cesa en el momento en que se liquidan.
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e. Reserva por Valuación de Activos de Dudosa Recuperación 
La reserva para incobrabilidad de la cartera de créditos se determina de acuerdo con los criterios y 
porcentajes establecidos en la Resolución JM-93-

 
 
La reserva para incobrabilidad de la cartera de créditos incluye una porción específica y otra 
genérica.  La reserva específica sobre créditos es calculada con base en los porcentajes 
establecidos en la resolución de Junta Monetaria.  Las reservas genéricas son constituidas de 
manera preventiva según requerimientos de la resolución JM-167-2008. 

 
f. Inversiones  

 
i. Inversiones en valores 

El portafolio de inversiones en valores comprende lo siguiente: 
 

a. Títulos valores para la venta: El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición 
sin considerar las comisiones y otros cargos similares incurridos en la compra.  Las 
compras y ventas se registran contablemente en la fecha de la transacción. 
 
El valor contable de estas inversiones se actualiza mensualmente con base en su valor de 
cotización en bolsa de valores.  Cuando no hay valor de cotización en bolsa éste se 
determina con base en la normativa relacionada con la valuación de inversiones en 
valores. 
 
Cuando se trate de títulos emitidos por el Banco de Guatemala o el Ministerio de Finanzas 
Públicas donde no pueda establecerse un valor de mercado de referencia, la valoración se 
hace al costo de adquisición. 
 
Las diferencias que resultan de la variación de precios se registran en el capital contable. 
Cuando el valor del título se vende, la ganancia o pérdida acumulada en el capital 
contable se reconoce en los resultados del año. 
 

b. Títulos valores para su vencimiento: El registro contable inicial se efectúa al costo de 
adquisición sin considerar las comisiones y otros cargos similares incurridos en la 
compra. 
 
El valor contable de estas inversiones se determina por el método de costo amortizado. 
Las compras, amortizaciones y los vencimientos se registran contablemente en la fecha  de 
la transacción. 
 

c. Operaciones de reporto: Las inversiones en valores que el Banco mantenga bajo acuerdo 
de reventa se registran al costo de adquisición. 
 

Las inversiones en valores que el Banco haya otorgado bajo acuerdo de recompra se dan de 
baja de la cuenta de inversiones registrada en el balance general y se registran en cuentas de 
orden. 

 
ii. Estimación por valuación de inversiones 

De acuerdo con las legislaciones vigentes se debe registrar una estimación por valuación de 
inversiones como resultado de un análisis de riesgo.  
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g. Cartera de Créditos 
De acuerdo con el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria (MIC), la cartera de 
créditos representa el importe de los créditos concedidos en moneda nacional y moneda 
extranjera, más menos el ajuste al tipo de cambio cuando se trate de préstamos en moneda 
extranjera.   
 
Los saldos de las cuentas por cobrar por tarjetas de crédito están divididos en 6 ciclos, cuyas 
fechas de corte mensual se realizan en diferentes días de cada mes.  Para efectos de cierres 
contables mensuales, los montos por compras en establecimientos se registran como cuentas por 
cobrar cuando se realizan las transacciones por parte de tarjetahabiente. 
 
Así mismo, en la cuen -
como los intereses por devengar.  Conforme se vencen las cuotas respectivas, las mismas se 
trasladan junto con sus intereses a las cuentas por cobrar de tarjetas de crédito. 

 
Estimación por Valuación de Cartera de Créditos y Cuentas por Cobrar
De acuerdo con el Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito, Resolución            
JM-93-2005 del 23 de mayo de 2005 y sus modificaciones según Resolución JM-167-2008 se 
debe registrar contra los resultados del año una reserva conforme la valuación de su cartera de 
activos crediticios. 
 
De acuerdo con el Reglamento, el Banco valúa sus activos crediticios cuatro veces al año, con 
saldos referidos al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. Los resultados de 
la valuación y sus reservas o provisiones deben ser registrados a más tardar el último día del mes 
siguiente al que corresponda la valuación. 
 
La constitución y mantenimiento de reservas o provisiones genéricas sumadas a las reservas o 
provisiones específicas deben cubrir el equivalente al cien por ciento de la cartera vencida y en 
ningún caso puede ser menor al 1.25% del total de los activos crediticios brutos. 

A partir del 1 de enero 2024 entra en vigencia la Resolución de Junta Monetaria JM-47-2022 y 
sus modificaciones en Resolución JM-67-2023, que establece los cambios al Reglamento de 
Administración de Riesgo de Crédito, la cual tiene como objeto normar aspectos que deben 
observar los bancos, las sociedades financieras, las entidades fuera de plaza o entidades off shore 
y las empresas de un grupo financiero que otorguen financiamiento, relativos a la administración 
del riesgo de crédito, al proceso crediticio, a la información mínima de los solicitantes de 
financiamiento y de los deudores, y a la valuación de activos crediticios.   

En el nuevo reglamento el computo de las reservas o provisiones especificas se basa en la 
estimación de pérdidas esperadas, conforme a estándares internacionales de información 
financiera. Además, la normativa contempla la determinación de provisiones dinámicas que 
podrán ser utilizadas para mitigar el efecto de eventos adversos en la actividad económica en 
períodos de tensión financiera. 

Al momento de entrada en vigencia del nuevo reglamento se suspende la constitución de reservas 
o provisiones genéricas.  El saldo contable de dichas reservas al 31 de diciembre del 2023 será 
utilizado exclusivamente para constituir reservas o provisiones específicas. 
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h. Bienes Realizables  
Estos activos corresponden a bienes adjudicados al Banco como consecuencia del incumplimiento 
de los deudores en amortización de los créditos concedidos.  Los bienes recibidos por dación en 
pago son registrados según la liquidación aprobada por el Consejo de Administración o la 
autoridad que haga sus veces o a quien se le delegue tal decisión.  Dicha liquidación podrá incluir 
los impuestos y gastos de traslación de dominio.  Los bienes adjudicados judicialmente son 
registrados al valor establecido en la liquidación aprobada por el juez, más los impuestos y gastos 
de traslación de dominio.  

 
i. Inversiones Permanentes 

Las inversiones en acciones, efectuadas por el inversionista con la intención de mantener su 
participación en el capital de la emisora de las acciones, se registrarán utilizando el método del 
costo.  El inversionista reconocerá los ingresos de la inversión sólo en la medida en que se 
distribuyan las ganancias acumuladas de la entidad participada (en la que se mantiene la 
inversión), surgidas después de la fecha de adquisición.  Los importes recibidos por encima de 
tales ganancias se considerarán como una recuperación de la inversión y, por tanto, se 
reconocerán como una reducción en su costo. 

 
j. Inmuebles y Muebles 

Estos activos se registran al costo, exceptuando los terrenos y edificios de las cuales la última 
revaluación para terrenos fue en 2012 y para edificios en 2009.  El avalúo fue realizado por 
expertos valuadores independientes. 
 
Los anticipos para compras de activos fijos se clasifican como parte de esta cuenta, según lo 
establecido por el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria (MIC).
 
La depreciación se calcula por el método de línea recta, de acuerdo con los porcentajes legales 
establecidos en la Ley de Actualización Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta.  Los 
porcentajes utilizados son los siguientes: 

 
 Tasa de

 depreciación
 

Inmuebles 5%

Mobiliario y equipo 20%
Sistemas informáticos 20%
Muebles y vehículos 20%
Equipo de telecomunicaciones 20%
Herramientas 20%
Otros 10% y 20%

 
k. Cargos Diferidos 

Esta cuenta registra todos los gastos efectuados para la organización del Banco, las mejoras a 
propiedades ajenas, las cuales se amortizan dentro del rango establecido por la Ley de 
Actualización Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta. 
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l. Obligaciones Depositarias 
En esta cuenta se registran los montos que el Banco recibe de la captación de dinero, o cualquier 
instrumento representativo del mismo, del público en calidad de depósitos monetarios, de ahorro 
y depósitos a plazo los cuales devengan intereses a tasas variables y constituyen la principal fuente 
de captación de recursos.  
 
El valor razonable de las obligaciones depositarias y de los intereses por pagar es equivalente al 
valor en libros reflejados en el balance porque corresponden a operaciones de corto y mediano 
plazo. 

 
Las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro, en moneda nacional, con saldos menores a un 
mil quetzales (Q1,000) y las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro en moneda extranjera, 
con saldos menores a ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de América (US$125), que 
durante un período de diez años permanezcan inactivas, excepto las que se encuentren 
condicionadas por el cuentahabiente o limitadas contractualmente o restringidas por autoridad 
competente, prescribirán, de pleno derecho, junto con los intereses que hubieren devengado, en 
favor del Fondo para la Protección del Ahorro dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo 
indicado anteriormente. 

 
m. Indemnización de Empleados 

De acuerdo con el Código de Trabajo de la República de Guatemala, las entidades tienen la 
obligación de pagar indemnización a los empleados que despidan bajo ciertas circunstancias, 
sobre la base de un mes de sueldo, más la doceava parte de aguinaldo y bono catorce, por cada 
año de servicio.  En el caso de renuncia de los empleados, el Banco tiene como política pagar esta 
prestación, de conformidad a una escala porcentual de acuerdo con la antigüedad del empleado, 
siendo la presentada a continuación: 
 
 De 1 a 2 años         25%
 De 2 a 3 años         50% 
 De 3 a 4 años         75%
 De 4 años en adelante        100%

 
El 30 de noviembre de 2012, el Consejo de Administración autorizó registrar el complemento para 
ajustar el 100% del pasivo laboral real con cargo a la reserva para eventualidades.
 

n. Reconocimiento de Ingresos 
Se utiliza el método de lo devengado modificado.  En la utilización de la base de acumulación o 
devengo deben aplicarse los criterios prudenciales siguientes: se registran como producto los 
ingresos obtenidos por:  a) intereses devengados no percibidos sobre bonos emitidos o 
documentos expedidos por el Banco de Guatemala y valores de otros emisores cuyos fondos de 
amortización controle el Banco de Guatemala; b) intereses devengados no percibidos sobre 
valores emitidos por gobiernos extranjeros o bancos centrales extranjeros, que tengan como 
mínimo una calificación de riesgo de A-3 para corto plazo o BBB- para largo plazo, otorgada por 

o de reconocido 
prestigio internacional; y, c) intereses, comisiones, rentas y otros productos sobre cartera de 
tarjetas de crédito, factoraje y arrendamiento financiero. 
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Los ingresos devengados por conceptos distintos de los antes indicados, incluyendo los intereses 
sobre préstamos, se registran como utilidades diferidas, y se reconocen en el estado de resultados 
hasta el momento en que son efectivamente percibidos.  Además, se suspende el registro contable 
de ingresos devengados no percibidos registrados como utilidades diferidas, cuando ocurre un 
atraso de 30 días calendario para las inversiones en títulos-valores y 90 días calendario para el 
resto de operaciones y servicios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que debieron 
efectuarse los pagos pactados o convenidos.  Cuando ocurre la suspensión indicada, los ingresos 
devengados no percibidos se reversan de las utilidades diferidas afectadas. 
 
Para las operaciones de tarjeta de crédito, factoraje y arrendamiento financiero que realicen los 
bancos y sociedades financieras, se suspende el registro contable en resultados, cuando ocurra un 
atraso de 90 días calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha en que debieron 
recibirse los pagos pactados o convenidos.  Cuando ocurra la suspensión mencionada, los ingresos 
registrados en cuentas de resultados que no hayan sido efectivamente percibidos, se reconocerán 
como gastos contra la cuenta de productos por cobrar en la que hayan sido registrados 
inicialmente; se exceptúan los cargos que se capitalicen en cuentas de tarjetas de crédito, que no 
serán extornados. 
 
Los ingresos que hayan sido suspendidos, registrados en utilidades diferidas y en cuentas de 
resultados, así como los que sean devengados a partir de la fecha de suspensión, son registrados 
en cuentas de orden. 
 
Para los ingresos obtenidos de la venta de bienes realizables, se registran directamente a 
resultados cuando la venta es al contado, si la venta se realiza a plazos, y se generó utilidad en la 
venta, se registra en utilidades diferidas, trasladándose a resultados conforme se cobran las 
cuotas.  Si el valor de venta es menor al valor en libros se contabiliza la pérdida en los resultados, 
independientemente si es al contado o a plazos. 
 
Comisiones sobre Créditos 
Según resolución JM-115-2017 a partir del 1 de enero de 2018, las comisiones o cargos, por otros 
conceptos que no sean intereses, cobrados anticipadamente y vinculados a la administración de 
los créditos otorgados, incluyendo los asociados, pero no circunscritos, a la concesión de los 

devenguen, en función al plazo del crédito otorgado o al momento de la cancelación anticipada del 
crédito. 
 
Tarjeta de Crédito 
Cargos por Servicios: para los tarjetahabientes que se atrasan más de 91 días ya no se devengan 
cargos por servicios.  
 
Cargos por Mora: el Banco cobra cargos por mora sobre el monto de los pagos mínimos no 
realizados, computados a partir del día siguiente del vencimiento de las cuotas respectivas y 
acumuladas hasta 3 meses de mora.  A partir de 91 días mora se dejan de provisionar dichos 
cargos si el tarjetahabiente no ha pagado sus cuotas atrasadas. 

 
o. Reconocimiento de Gastos 

El Banco registra los gastos por el método de lo devengado. 
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p. Ingresos y Gastos de Ejercicios Anteriores 
Las rectificaciones a los ingresos y gastos de ejercicios anteriores, los cuales se registran como 
parte de los resultados de operación del año en que se efectúa la rectificación. 
 
 

3. Principales Diferencias entre el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 
Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos y las Normas de 
Contabilidad NIIF 

 
Los estados financieros fueron preparados de acuerdo con el formato y descripción de cuentas 
incluidos en el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección 
de la Superintendencia de Bancos Emitido por la Junta Monetaria (MIC), cuyas políticas contables 
difieren en ciertos aspectos de las Normas de Contabilidad NIIF, principalmente en: 

 
 Para el reconocimiento de ingresos, se utiliza el método de lo devengado modificado (ver detalle 

método de lo devengado cuando satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento 
previstos para tales elementos en el Marco Conceptual de las NIIF.   
 

 Los títulos-valores emitidos por el Banco de Guatemala o el Ministerio de Finanzas Públicas se 
registran a su valor de costo.  Las NIIF requieren que sean valuados a su valor razonable o costo 
amortizado, según la intención de negociación. 
 
La evaluación de la estimación para préstamos incobrables se hace de acuerdo con las 
regulaciones establecidas por la Junta Monetaria, registrando la reserva para valuación para 
activos crediticios como un cargo a resultados o al patrimonio.  De acuerdo con las NIIF, cuando 
exista evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro del valor en activos 
financieros medidos al costo amortizado, el importe de la pérdida se medirá como la diferencia 
entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero.  El importe de la pérdida 
se reconocerá en el resultado del período.  
 
Además, las NIIF requieren que se evalúe si existe evidencia objetiva individual de deterioro del 
valor para activos financieros que sean individualmente significativos, e individual o 
colectivamente para activos financieros que no sean individualmente significativos.  Si la entidad 
determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo financiero que 
haya evaluado individualmente, ya sea significativo o no, incluirá al activo en un grupo de activos 
financieros con similares características de riesgo de crédito, y evaluará su deterioro de valor de 
forma colectiva.  Los activos que hayan sido individualmente evaluados por deterioro y para los 
cuales se haya reconocido o se continúe reconociendo una pérdida por deterioro, no se incluirán 
en la evaluación colectiva del deterioro. 
 

 Los inmuebles y los muebles se deprecian mediante el método de línea recta, utilizando tasas de 
depreciación establecidas en la Ley de Actualización Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta.  
Las NIIF requieren que los activos fijos sean depreciados según su vida útil estimada.  

 
 Los gastos de organización se registran como cargos diferidos y se amortizan dentro del rango 

establecido por la Ley de Actualización Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta.  Las NIIF 
requieren que este tipo de gastos sean registrados en los resultados del período en que se 
incurren. 

 
 Las erogaciones que constituyan activos intangibles y que por su naturaleza puedan amortizarse 
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en varios períodos futuros, se registran como activo.  Las NIIF establecen que los activos 
intangibles con una vida útil indefinida no se amortizarán.  Además, establecen que la entidad 
comprobará si un activo intangible con una vida útil indefinida ha experimentado una pérdida por 
deterioro del valor comparando su importe recuperable con su importe en libros, registrando el 
deterioro dentro de los resultados del año. 
 

 El Banco constituye reservas para eventualidades, separándolas de sus utilidades retenidas, 
conforme autorizaciones de la Asamblea de Accionistas, por considerarse conveniente crear o 
incrementar reservas, para hacerle frente a quebrantos eventuales o bien para asegurar la 
cobertura de fines no específicos o imprevistos. 

 
De acuerdo con las NIIF, debe reconocerse una provisión con cargo a resultados cuando se den las 
siguientes condiciones:  

 
- La entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un 

suceso pasado; 
- Es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios 

económicos para cancelar tal obligación; y  
- Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
 Las rectificaciones a los ingresos y gastos de ejercicios anteriores resultado de una corrección de 

errores contables se registran como parte de los resultados de operación del año en que se efectúa 
la rectificación.  
 
Las NIIF requieren que la entidad corrija los errores materiales de períodos anteriores, de forma 
retroactiva, en los primeros estados financieros formulados después de haberlos descubierto, 
salvo que sea impracticable determinar los efectos en cada período específico o el efecto 
acumulado del error, así:  

 
- Reexpresando la información comparativa para el período o períodos anteriores en los que se 

originó el error; o 
- Si el error ocurrió con anterioridad al período más antiguo para el que se presenta 

información, reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio para dicho 
período.  
 

 No se contempla el registro del impuesto sobre la renta diferido.  Las NIIF requieren el registro 
del impuesto sobre la renta diferido activo o pasivo derivado de las diferencias temporales entre el 
valor en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, que serán deducibles o imponibles en el 
futuro. 
 

 El Acuerdo número 06-2008 del Superintendente de Bancos requiere la consolidación de estados 
financieros bajo la estructura organizativa de empresa responsable, proceso mediante el cual se 
agregan o integran, según sea el caso, a los estados financieros de la empresa responsable los de 
las otras empresas integrantes del Grupo Financiero autorizado por la Junta Monetaria, 
eliminándose las inversiones de las empresas en el capital de otra u otras del propio Grupo, así 
como las operaciones recíprocas entre compañías, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en dicha normativa.  Tales estados financieros se presentan por separado de los estados 
financieros individuales de la empresa responsable. 
 
 
Las NIIF requieren la elaboración y presentación de los estados financieros de un Grupo de 
entidades bajo el control de una controladora, definiendo como control el poder para dirigir las 
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políticas financieras y de operación de una entidad, para obtener beneficios de sus actividades.  
Los estados financieros incluirán todas las subsidiarias de la controladora. 

 
 Los bienes adjudicados judicialmente se registran contablemente al valor establecido en la 

liquidación aprobada por el juez, más los impuestos y gastos de traslación de dominio.  De 
acuerdo con las NIIF la entidad valuará los activos no corrientes clasificados como mantenidos 
para la venta, al menor de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta.
 

 En los contratos de reporto el activo financiero reportado es dado de baja y es registrado en 
cuenta de orden.  De acuerdo con las NIIF si la entidad retiene de forma sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero debe continuar reconociéndolo como 
tal. 
 

 De existir instrumentos financieros derivados, el Manual de Instrucciones Contables para 
Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos no establece la 
forma en que éstos deben ser registrados.  De acuerdo con las NIIF los instrumentos financieros 
derivados cumplen la definición de instrumento financiero y, por tanto, deben ser reconocidos 
contablemente.  Los instrumentos financieros derivados crean derechos y obligaciones que tienen 
el efecto de transferir, entre las partes implicadas en el instrumento, uno o varios tipos de riesgos 
financieros inherentes a un instrumento financiero primario subyacente.  Puesto que las 
condiciones del intercambio se establecen en el momento del nacimiento del instrumento 
derivado, éstas pueden convertirse en favorables o desfavorables a medida que cambien los 
precios en los mercados financieros. 
 

 Las revelaciones que efectúa el Banco de conformidad con la base contable utilizada difieren de 
las revelaciones que serían necesarias si los estados financieros fueran preparados de acuerdo con 
las NIIF. 
 
 

4. Disponibilidades  
 
Las disponibilidades al 31 de diciembre, se integran como se muestra en la página siguiente: 
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La Ley Orgánica del Banco de Guatemala establece que los depósitos bancarios están sujetos a encaje 
bancario.  El porcentaje de encaje bancario en moneda nacional y extranjera es del 14.6%. 
 
Este encaje bancario deberá mantenerse constantemente en forma de depósitos de inmediata 
exigibilidad en el Banco de Guatemala, de fondos en efectivo en las cajas del banco y cuando las 
circunstancias lo ameriten, de inversiones líquidas en títulos, documentos o valores, nacionales o 
extranjeros, de acuerdo con los reglamentos que para el efecto emita la Junta Monetaria.
 
La inversión obligatoria en Quetzales y US Dólares en el Banco de Guatemala al 31 de diciembre de 
2023 y 2022 es de Q129,099,900 y Q125,683,200, y US$8,404,700 y US$7,861,700, devengando 
tasas de interés de 3.32% y 2.95% para inversión en Quetzales y 2.37% y 1.94% para inversión en 
US Dólares, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las disponibilidades se encuentran libres de pignoración.
 
 

5. Inversiones  neto  
 
El resumen de las inversiones al 31 de diciembre, se presenta en la siguiente página: 
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Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. 
 
Notas a los Estados Financieros  
31 de diciembre de 2023 
 

20 

 
a/ Los equivalentes de efectivo se integran de la siguiente forma: 
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b/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el Banco tiene inversiones en certificados de depósito emitido 
por el Banco de Guatemala por Q439,713,250 (entregados como garantía en operación de reporto) 
y Q1,031,634,600, respectivamente, los cuales fueron adquiridos con descuento sobre el valor 
nominal.  Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022 se obtuvieron 
rendimientos sobre estas inversiones de Q55,465,313 y Q13,724,908, respectivamente, los cuales 
se cobran al vencimiento de cada título. 

 
c/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las inversiones tienen el cronograma de vencimientos que se 

presenta a continuación: 
 

 
d/ El saldo de la estimación por valuación de inversiones en cédulas hipotecarias F. H. A. se muestra 

a continuación: 
 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las inversiones se encuentran libres de pignoración
 
 

6. Cartera de Créditos  neto  
 
El resumen de cartera de créditos al 31 de diciembre, se presenta a continuación: 
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Las operaciones de crédito devengan tasas de interés anuales variables que oscilan entre los siguientes 
porcentajes:  
 

 
El resumen de la cartera de créditos por su estado se muestra en la siguiente página:  
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El resumen de la cartera de créditos por actividad económica se muestra a continuación:
 

 



Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. 
 
Notas a los Estados Financieros  
31 de diciembre de 2023 
 

24 

 
El resumen de la cartera de créditos por categoría se muestra a continuación: 
 

 
El resumen de la cartera de créditos por área geográfica se presenta en la página siguiente:  
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El resumen de la cartera de créditos por vencimiento se muestra a continuación:  
 

 
 
Tarjeta de Crédito: 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el Banco tiene 5 tipos de tarjeta de crédito.  Para propósito de 
cobro, los saldos de préstamos mediante tarjeta de crédito están divididos en 6 ciclos cuyas fechas de 
corte son los días 1, 5, 10, 15, 21 y 26 de cada mes.  Para efectos de cierre contable mensual los saldos 
se acumulan hasta el último día del mes. 
 
En la cuenta de extra-financiamiento por cobrar  en tarjetas de crédito, se registran los consumos 
por este concepto, conforme se vencen las cuotas respectivas, las mismas se trasladan junto con sus 
intereses a las cuentas por cobrar tarjetas de crédito y los intereses se registran como producto.  Al 31 
de diciembre de 2023 y 2022 el Banco pre-autorizó Q3,677,961,633 y Q5,049,682,805, en concepto de 
extra-financiamiento de los cuales al 31 de diciembre de 2023 y 2022 los tarjetahabientes habían 
utilizado Q1,892,721,906 y Q1,846,623,640, respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el saldo total de tarjeta de crédito representa el 16.77% y 11.08%, 
sobre el saldo total de la cartera de créditos fiduciarios, y los productos financieros de intereses por 
financiamiento que genera la cartera de tarjeta de crédito corresponde el 28.42% y 21.09%, 
respectivamente, en relación con el total de productos que generó la cartera total de préstamos 
fiduciarios por el mismo concepto. 
 
El movimiento contable de la estimación por valuación de la cartera de créditos por el año terminado 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se muestra a continuación: 
 

 
 
a/ Cargos a la estimación por cartera de créditos considerada irrecuperable. 
 

Los cargos a resultados por valuación de la cartera de créditos por el año terminado al 31 de 
diciembre, se resumen de la siguiente manera: 
 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, la cartera de créditos se encuentra libre de pignoración.
 
 

7. Cuentas por Cobrar - neto  
 
El resumen de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre, se muestra en la siguiente página:
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a/ Estas cuentas incluyen principalmente cuentas por cobrar y comisiones de tarjeta de crédito.
 

 
Los movimientos contables de la estimación por valuación de cuentas por cobrar se presentan en la página 
siguiente: 
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Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las cuentas por cobrar se encuentran libres de pignoración. 
 
 

8. Bienes Realizables  neto 
 
El resumen de los bienes realizables al 31 de diciembre, se muestra a continuación:  
 

 
 
Los movimientos contables de la estimación por valuación de bienes realizables se resumen a 
continuación:  
 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, los bienes realizables se encuentran libres de pignoración.  



B
a

n
co

 A
g

ro
m

er
ca

n
ti

l 
d

e 
G

u
a

te
m

a
la

, 
S

. 
A

. 
 

 N
o

ta
s 

a
 l

o
s 

E
st

a
d

o
s 

F
in

a
n

ci
e

ro
s 

 
3

1 
d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

3
 

 

2
9

9
. 

In
v

e
rs

io
n

e
s 

P
e

rm
a

n
en

te
s 

 n
e

to
  

 E
l r

es
u

m
en

 d
e 

in
ve

rs
io

n
es

 p
er

m
an

en
te

s 
al

 3
1 

d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

23
, s

e 
m

u
es

tr
a 

a 
co

n
ti

n
ua

ci
ón

: 
 

 

 
 

 



B
a

n
co

 A
g

ro
m

er
ca

n
ti

l 
d

e 
G

u
a

te
m

a
la

, 
S

. 
A

. 
 

 N
o

ta
s 

a
 l

o
s 

E
st

a
d

o
s 

F
in

a
n

ci
e

ro
s 

 
3

1 
d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

3
 

 

3
0

E
l r

es
u

m
en

 in
ve

rs
io

n
es

 p
er

m
an

en
te

s 
al

 3
1 

d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

20
22

 s
e 

m
u

es
tr

a 
a 

co
n

ti
n

u
ac

ió
n

: 
 

 

 
 a/

 
L

as
 e

n
ti

d
ad

es
 A

rr
en

d
ad

or
a 

A
gr

om
er

ca
n

ti
l, 

S
. A

., 
S

eg
u

ro
s 

A
gr

om
er

ca
n

ti
l, 

S
. A

., 
F

in
an

ci
er

a 
A

gr
om

er
ca

n
ti

l, 
S

. A
. y

 A
gr

ov
al

or
es

, S
. A

. s
on

 
en

ti
d

ad
es

 r
eg

u
la

d
as

 y
 s

u
p

er
vi

sa
d

as
 p

or
 la

 S
u

p
er

in
te

n
d

en
ci

a 
d

e 
B

an
co

s 
d

e 
G

u
at

em
al

a 
y 

fo
rm

an
 p

ar
te

 d
el

 G
ru

p
o 

F
in

an
ci

er
o 

A
gr

om
er

ca
n

ti
l 

(n
ot

a 
32

).
 

 b
/ 

A
l 3

1 
d

e 
d

ic
ie

m
br

e 
d

e 
20

23
 y

 2
0

22
 la

s 
in

ve
rs

io
n

es
 p

er
m

an
en

te
s 

en
 m

on
ed

a 
ex

tr
an

je
ra

 s
e 

co
n

vi
rt

ie
ro

n
 a

l t
ip

o 
d

e 
ca

m
b

io
 h

is
tó

ri
co

 d
e 

co
n

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 r

eq
u

er
id

o 
p

or
 e

l M
an

u
al

 d
e 

In
st

ru
cc

io
n

es
 C

on
ta

b
le

s 
p

ar
a 

E
n

ti
d

ad
es

 s
u

je
ta

s 
a 

la
 V

ig
il

an
ci

a 
e 

In
sp

ec
ci

ón
 d

e 
la

 
S

u
pe

ri
n

te
n

d
en

ci
a 

d
e 

B
an

co
s 

d
e 

G
u

at
em

al
a.



Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. 
 
Notas a los Estados Financieros  
31 de diciembre de 2023 
 

31 

Los dividendos recibidos por las inversiones en acciones se resumen a continuación:   
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las inversiones permanentes se encuentran libres de pignoración.
 

 
10. Otras Inversiones 
 

Esta cuenta representa el fondo de amortización constituido para el servicio de la deuda por la 
emisión autorizada de bonos hipotecarios y bonos prendarios I. 
 
El servicio de la deuda por la emisión autorizada de bonos hipotecarios se constituye conforme el 
programa y el reglamento correspondiente autorizados por la Junta Monetaria (nota 15). 
 

 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las otras inversiones se encuentran libres de pignoración. 
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El Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria, indica que cuando los activos están 
totalmente depreciados, deben registrarse en cuentas de orden con el valor de Q1 por cada activo 
totalmente depreciado.  Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022 se dieron de 
baja activos fijos por Q21,314,909 y Q20,112,499, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, los inmuebles y muebles se encuentran libres de pignoración. 
 
 

12. Cargos Diferidos  neto  
 
El resumen de los cargos diferidos al 31 de diciembre, se muestra a continuación: 
 

 
 
a/ El movimiento contable de la amortización acumulada se resume a continuación: 
 

 
 
 

13. Obligaciones Depositarias  
 
Un resumen de las obligaciones depositarias al 31 de diciembre, se presenta en la siguiente página:  
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El resumen de las obligaciones depositarias por área geográfica es el siguiente: 
 

 
Los resúmenes de las obligaciones depositarias por vencimiento se presentan en la siguiente página: 
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Las operaciones de depósito devengan tasas de interés anual que oscilan entre los porcentajes que se 
detallan a continuación:  
 

 
El 1 de junio de 2002, entró en vigencia la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto 19-2002, 
estableciendo la creación del Fondo para la Protección del Ahorro (FOPA), el cual cubre los depósitos 
constituidos en el Banco por personas individuales o jurídicas hasta por Q20,000 o su equivalente en 
moneda extranjera.  
 
Las cuotas del componente fijo son el equivalente a una doceava parte del dos por millar del promedio 
mensual de la totalidad de las obligaciones depositarias que registre el Banco, durante el mes 
inmediato anterior.  
 
El 21 de junio de 2013 se publicó la Resolución de la Junta Monetaria No. JM-56-2013, donde se 
incorpora al cálculo del componente fijo para el Fondo de la Protección del Ahorro (FOPA), el cálculo 
del componente variable, las tasas a aplicar, así como el mecanismo mediante el cual se calcula el 
componente variable de la cuota que los bancos deben aportar mensualmente al Fondo para la 
Protección de Ahorro. 
 
Para el componente variable, la cuota que los bancos deben aportar mensualmente al Fondo para la 
Protección del Ahorro se determinará en función de las calificaciones de riesgo local o nacional de 
largo plazo, otorgada por una empresa calificadora de riesgo, registrada en la Superintendencia de 
Bancos, esto último, de conformidad con lo establecido en el Artículo 58 Bis de la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros.  
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La tasa a aplicar para calcular el componente variable de la cuota que los bancos están obligados a 
aportar al Fondo para la Protección del Ahorro se establece tomando de referencia las calificaciones 
emitidas por Fitch Ratings, o en su defecto si el banco de que se trate no esté calificado por esta 
calificadora, se tomará como referencia la calificación equivalente emitida por otra empresa 
calificadora registrada en la Superintendencia de Bancos.  
 
El componente variable para Banco Agromercantil de Guatemala, S. A., está determinado en el primer 
trimestre por el cincuenta por ciento de una doceava parte del uno punto veinticinco por millar del 
promedio mensual de la totalidad de las obligaciones depositarias que registre el Banco, durante el 
mes inmediato anterior.  Este componente del cincuenta por ciento se calculó por el período de julio 
2014 a marzo 2015. 
 
A partir de abril de 2015 a marzo 2016 se registra un cambio en el porcentaje de la gradualidad del 
cálculo del componente variable; está determinado por el setenta y cinco por ciento de una doceava 
parte del uno punto veinticinco por millar del promedio mensual de la totalidad de las obligaciones 
depositarias que registre el Banco, durante el mes inmediato anterior, conforme el punto III de la 
Resolución JM-56-2013. 
 
El valor determinado por el componente variable más el valor que corresponda al componente fijo, 
será el monto total de la cuota que deben aportar los bancos mensualmente al Fondo para la 
Protección del Ahorro.  
 
La obligación del Banco de aportar estas cuotas cesa cuando el saldo de este aporte alcance el cinco 
por ciento (5%) del total de las obligaciones depositarias en el Sistema Financiero Nacional.  
 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2023 el Banco efectuó aportes al FOPA registrándolos 
contra los resultados del año por Q42,618,602 y US$2,847,614 (equivalentes a Q22,322,322) y para el 
2022 Q40,011,640 y US$2,276,107 (equivalentes a Q17,635,642) (nota 22). 
 
Al 31 de diciembre de 2023 las cuentas de depósitos con restricciones incluyen Q66,791,176 y 
US$1,581,479 (equivalentes a Q12,378,271) y para el 2022 Q67,794,811 y US$1,291,959 (equivalentes 
a Q10,151,900) que se encuentran embargadas por orden judicial. 
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a/ Línea de crédito conformado por US$60MM y US$100MM, ambos con vencimiento indefinido.
 

b/ Crédito otorgado por International Finance Corporation: 
El 10 de julio 2019 se contrató crédito a largo plazo por un monto de US$125,000,000 a una tasa 
LIBOR más 2.55% con vencimiento el 5 de julio de 2024.  El pago de intereses es con periodicidad 
semestral y de capital al vencimiento y, US$15,000,000 con vencimiento indefinido.
 
Este convenio de financiamiento contiene cláusulas restrictivas para el Banco debiendo cumplir 
con las siguientes razones financieras: 

 
 Un coeficiente de solvencia ponderado por riesgo de no menos de 10%. 
 Una relación de patrimonio/activos de no menos de 5%. 
 Una razón de exposición a grupo económico de no más de 30%, salvo la exposición a la banca 

central del país o gobierno central del país en una moneda extranjera en cuyo caso la razón de 
exposición a grupo económico no deberá ser de más de 40%. 

 Una razón global de exposición mayor de no más de 400%. 
 Una razón de exposición de partes vinculadas de no más de 30%, siempre que la exposición a 

cada grupo económico no sea de más de 15%. 
 Una razón de exposición por crédito abierto de no más de 25%. 
 Una relación de activos fijos más participaciones de capital de no más de 35%.
 Una razón global de riesgo cambiario de no más de 25%. 
 Un coeficiente de riesgo de cambio de moneda única de no menos de (es decir, más negativo 

que) -10% y de no más de 25%. 
 Un coeficiente de riesgo por concepto de intereses de no más de 10%. 
 Una razón global de riesgo por concepto de intereses de no más de 20%. 
 Una razón de la brecha por vencimiento de moneda extranjera de no menos de (es decir, más 

negativa que) -150%. 
 Una razón global del diferencial por vencimiento negativo de no menos de (es decir, más 

negativa que) -300%. 
 

Al 31 de diciembre de 2022, los créditos obtenidos devengan tasa de interés anual que oscilan entre 
LIBOR más 1.8% y 2.55%, y SOFR más 0.881% y 1.6%, con garantía fiduciaria del Banco.
 
Al 31 de diciembre de 2023, los créditos obtenidos devengan tasas de interés anual que oscilan entre 
SOFR más 0.808% y 2.4%, con garantía fiduciaria del Banco.  
 
Las líneas de crédito con vencimiento indefinido son líneas revolventes no comprometidas. 
 
Las amortizaciones de los créditos al 31 de diciembre, serán como se resumen a continuación:
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15. Obligaciones Financieras 
 
El saldo de obligaciones financieras al 31 de diciembre, se muestra a continuación: 
 

 
Las autorizaciones para las emisiones en bonos hipotecarios Banagro II y BAM están contenidas en 
las siguientes resoluciones de la Junta Monetaria: JM-74-1992 del 19 de febrero de 1992, JM-69-95-
BAM Hipotecario I del 8 de marzo de 1995; JM504-98-Banagro II del 3 de diciembre de 1998 y JM-
542-2000-Banagro II del 22 de noviembre de 2000. 
 
Los recursos obtenidos se destinan a financiar operaciones activas autorizadas por la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros.  
 
Los bonos están garantizados por el conjunto de préstamos y sus garantías anexas a cuya financiación 
se destinen los recursos obtenidos mediante las colocaciones y por las demás inversiones y activos del 
Banco.  
 
El plazo es de hasta 25 años, con tasa de interés variable que oscila entre el 0.25% y el 7.25% de 
interés anual.  
 
Los bonos se amortizarán mediante pagos anuales de conformidad con el plan de amortización que 
para cada serie elabore el Banco. 
 
Para el servicio de la deuda, se constituyó un fondo de amortización cuyo saldo al 31 de diciembre de 
2023 y 2022 asciende a Q4,000,000 equivalentes al 116.62% para 2023 y 112.74% para el 2022 de la 
deuda en circulación, el cual está representando por las otras inversiones que se indica en la nota 10.
 

 
16. Cuentas por Pagar 

 
Un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre, se muestra en la página siguiente:
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a/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el saldo de éstas cuentas incluye Q10,197,784 y US$132,603

(equivalentes a Q1,037,886) y Q16,163,080 y US$92,304 (equivalentes a Q724,791), 
respectivamente, que corresponden a abonos recibidos de clientes pendientes de aplicarse a 
préstamos otorgados. 

 
 

17. Provisiones 
 

El saldo de provisiones al 31 de diciembre, se detalla a continuación: 
 

 
 
a/ El movimiento de la provisión para indemnizaciones laborales se integra a continuación: 
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18. Obligaciones Subordinadas 
 
El 4 de noviembre de 2021, se contrató crédito subordinado con Inter-American Development Bank 
(IDB) e Inter-American Investment Corporation (IDB Invest) por US$20,000,000 y US$50,000,000, 
respectivamente, equivalente a Q547,891,400 y Q549,655,400 al 31 de diciembre 2023 y 2022. Tiene 
vigencia de 10 años a partir de la fecha de desembolso y se amortizará mediante un pago de capital en 
la fecha de su vencimiento en diciembre de 2031, pactando la posibilidad de pagar por adelantado la 
operación a partir del quinto año.  Los recursos se destinarán al fomento de créditos para el sector 
pyme, construcción y movilidad sostenibles.  Los primeros cinco años del crédito computan en el 
patrimonio del Banco.   

 
La tasa de interés de la operación es LIBOR tres meses más 3.85% para los primeros cinco años y 
LIBOR tres meses más 4.45% a partir del quinto año, los intereses son pagaderos trimestralmente en 
dólares estadounidenses.  
 
A partir del 15 de junio de 2023, la tasa de interés fue modificada debido a la transición de LIBOR a 
SOFR.  A partir de esa fecha, la tasa de interés es SOFR a tres meses más 3.85% más 0.261610% (CAS) 
para los primeros cinco años y SOFR a tres meses más 4.45% más 0.26161% (CAS) a partir del quinto 
año.   

 
Para el año 2023, se aplicó una tasa de interés SOFR más 4.111610%. Al 31 de diciembre de 2022, se 
aplicó una tasa de interés de la operación LIBOR tres meses más 3.48343% 

 
Este convenio de financiamiento contiene clausulas restrictivas para el Banco debiendo cumplir con 
las siguientes razones financieras: 
 
 Un índice de adecuación de capital no menor que el mayor del once por ciento (11%) y la suma de 

cualquier índice de adecuación de capital requerido por las regulaciones bancarias que debe ser 
mantenido por el prestatario más uno por ciento (1%);  

 Una relación de activos líquidos a depósitos de no menos de veinte por ciento (20%); 
 Una relación entre las reservas para pérdidas crediticias y los préstamos en mora no inferior al 

cien por ciento (100%);  
 Una relación entre préstamos en mora y préstamos totales de no más del cuatro por ciento (4%); 
 Un coeficiente de apalancamiento de no menos del siete por ciento (7%);  
 Un índice de exposición agregado de un solo grupo no mayor al treinta por ciento (30%); y  
 Un índice de exposición de deudor único agregado no mayor al quince por ciento (15%).  

 
 

19. Otras Cuentas Acreedoras 
 

Un resumen de otras cuentas acreedoras al 31 de diciembre, se presenta en la página siguiente: 
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El saldo total de productos financieros devengados no percibidos registrados en otras cuentas 
acreedoras, según el tipo de moneda, se resume a continuación: 
 

 
 
 

20. Capital Contable  
 
Capital Pagado 
 
 Capital autorizado y pagado: el capital autorizado del Banco es de dos mil millones de Quetzales 

(Q2,000,000,000), dividido y representado por 200 millones de acciones comunes con valor 
nominal de Q10 cada una. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el capital suscrito y pagado corresponde a acciones comunes, 
como se resume en la página siguiente:   
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Al 31 de diciembre de 2023, están suscritas y pagadas 129,843,176 acciones por un total de 
Q1,298,431,760, de las cuales en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante acta 
No. 1-2022 del 28 de febrero de 2022, resolvió emitir 2,753,773 acciones comunes con valor 
nominal de Q10 cada una, haciendo un total de Q27,537,730.  El valor de cada acción asciende a 
Q25.42, que incluye una prima de Q15.42 lo que genera una prima pagada sobre acciones de 
Q42,463,180. 
 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante acta No. 1-2023 del 27 de febrero de 
2023, acordó decretar dividendos correspondientes a acciones comunes a razón de un quetzal con 
sesenta y cinco centavos (Q1.65) por un monto total de Q214,241,240. 
 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante acta No. 1-2022 del 28 de febrero 
de 2022, acordó no decretar dividendos. 
 

 Solidez patrimonial.  La Ley de Bancos y Grupos Financieros establece que con el fin de promover 
la solvencia de las instituciones bancarias para con sus depositantes y acreedores, toda institución 
financiera deberá mantener permanentemente un monto mínimo de patrimonio con relación a 
sus activos y contingencias.  El monto del patrimonio requerido es del 10% que se calcula de 
acuerdo con el procedimiento que determina dicha Ley y la Resolución de la Junta Monetaria  
JM-46-2004 modificada por las resoluciones JM-62-2006, JM-124-2006, JM-41-2008 y    
JM-30-2016. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el Banco muestra una posición patrimonial positiva 
determinado como se detalla a continuación: 
 

 
 
Aportes Permanentes  
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 estos aportes permanentes corresponden a las primas pagadas 
sobre emisiones de acciones comunes, que corresponde al valor pagado en exceso al valor nominal de 
las acciones comunes, estos valores se resumen en la página siguiente:  
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Reservas de Capital  
 
Reserva Legal 
De acuerdo con la legislación de Guatemala, las sociedades anónimas están obligadas a separar como 
reserva legal el 5% de las utilidades netas de cada año. 
 
Reserva para Futuras Capitalizaciones 
Esta cuenta representa la cantidad que, de conformidad con las disposiciones de la Asamblea de 
Accionistas se separa de los resultados de ejercicios anteriores, con el objetivo de capitalizarse e 
incrementar el capital pagado, haciendo los traslados que correspondan al capital autorizado.  Para el 
año 2023 se constituyeron reservas por Q500,000,000. 
 
Reserva para Futuros Dividendos 
Esta cuenta representa la cantidad que, de conformidad con las disposiciones de la Asamblea de 
Accionistas se separa de los resultados de ejercicios anteriores, con el propósito de asegurar recursos 
para cubrir el pago de dividendos en los ejercicios en que las utilidades sean insuficientes para 
retribuir a los accionistas por su capital invertido.   
 
Reserva para Eventualidades 
Con base en lo establecido en el Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la 
Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos, la Asamblea de Accionistas ha aprobado 
que de las utilidades se separen ciertos montos que tienen como objetivo hacerles frente a quebrantos 
eventuales, asegurar la cobertura de fines no específicos o imprevistos, así como reservas o 
provisiones (estimaciones) según lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros.  Para el año 2023 y 2022 no se constituyeron reservas. 
 
Reserva para Reinversión de Utilidades 
Esta cuenta representa reinversiones de utilidades efectuadas en equipos en años anteriores, como 
parte de beneficios fiscales que la ley del Impuesto Sobre la Renta permitía.  
 
Revaluación de Activos 
Esta cuenta representa los aumentos de valor que mediante avalúo efectuado por valuador 
independiente.  
 
Los bienes revaluados son inmuebles, los cuales se deprecian a razón del 5% anual.  Durante los años 
2023 y 2022 la depreciación de inmuebles fue de Q682,622, para ambos años. 
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Valuación de Activos de Recuperación Dudosa 
Representa el valor pendiente de liquidar correspondiente a reservas o estimaciones realizadas de 
cartera de créditos y cuentas por cobrar, cuyo saldo se abonará únicamente por la enajenación, 
evolución favorable o liquidación del activo crediticio que previamente haya sido constituido como 
reserva.  En tanto no se den las condiciones señaladas anteriormente, el saldo no disminuirá.  
 
Al 31 de diciembre de 2023, el saldo se trasladó a Ganancias por aplicar de ejercicios anteriores, 
derivado de la suspensión del uso de esta cuenta, conforme a lo establecido en la resolución JM-168-
2008 del 2008.  
 
Ganancias o Pérdidas por Cambios en Valor de Mercado de Inversiones para la Venta
Esta cuenta presenta las ganancias o pérdidas por cambios en el valor de mercado de los títulos 
valores destinados para la venta.  
 

 
21. Productos Financieros 
 

Los productos financieros por los años terminados el 31 de diciembre, se muestran a continuación:
 

 
 

 
22. Gastos Financieros  
 

Los gastos financieros por los años terminados el 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 

 
 

23. Productos por Servicios 
 

Los productos por servicios por los años terminados el 31 de diciembre, se muestran en la página 
siguiente: 
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24. Gastos por Servicios 
 

Los gastos por servicios por los años terminados el 31 de diciembre, se muestran a continuación: 
 

 
 
 

25. Otros Productos y (Gastos) de Operación  neto 
 

Los otros productos y gastos de operación por los años terminados el 31 de diciembre, se detallan a 
continuación: 
 

 
 
26. Gastos de Administración 
 

Los gastos de administración por los años terminados el 31 de diciembre, se muestran en la página 
siguiente: 
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a/ El resumen de los gastos varios se presenta a continuación: 
 

 
 
i/ Esta incluye los gastos por servicios de recuperación de cartera, combustible y lubricantes, 

parqueo, servicios de agua, cuota de Asociación Bancaria de Guatemala, donaciones y multas.
 
 

27. Productos (Gastos) Extraordinarios  neto 
 
Los productos y gastos extraordinarios por los años terminados el 31 de diciembre, se detallan en la 
página siguiente: 
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a/ Esta cuenta se utiliza para registrar las recuperaciones de activos crediticios, cuyos saldos habían 

sido dados de baja de la cartera de créditos y trasladados a otras cuentas de orden para su control 
considerando que se habían estimado en su momento como irrecuperables (nota 6).

 
 

28. Productos y (Gastos) de Ejercicios Anteriores - neto 
 

Los productos y gastos de ejercicios anteriores por los años terminados al 31 de diciembre se 
muestran a continuación: 
 

 
a/ Este rubro corresponde a la regularización de obligaciones caducadas con antigüedad de más de 

seis años para 2023 y 2022. 
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29. Impuestos 
 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
De conformidad con el Código Tributario, el derecho de las autoridades fiscales para revisar las 
declaraciones juradas del impuesto sobre la renta prescribe a los cuatro años, contados a partir de la 
fecha en que la declaración debió haber sido presentada.   
 
Las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta correspondiente a los períodos fiscales finalizados al 31 
de diciembre de 2022 y 2021 se encuentran pendientes de revisión por parte de las autoridades 
fiscales.  
 
Durante el año 2022, el ejercicio fiscal terminado al 31 de diciembre 2019, fue sometido a auditoria de 
campo, en acta No. SAT-GEG-DFI-SBF-436-2022 emitida por la Superintendencia de Administración 
Tributaria indica que, si como resultado del análisis de la documentación e información 
proporcionada se determinaran ajustes y/o multas, el resultado se le dará a conocer por la vía legal 
correspondiente, a la fecha las autoridades fiscales no han emitido ajustes sobre su revisión.  En el año 
2023 los ejercicios fiscales terminados el 31 de diciembre 2018 y 2020, fueron sometidos a auditoria 
de campo por solicitud de devolución de pago en exceso del impuesto sobre la renta, las resoluciones
emitidas fueron favorables para ambos años.  El ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2014,
se encuentra en fase judicial (nota 34). 
 
De acuerdo con el Decreto No. 10-2012 del Libro I de la Ley de Actualización Tributaria, para el pago 
del impuesto sobre la renta el Banco se encuentra bajo el régimen de Utilidades de Actividades 
Lucrativas, el cual consiste en aplicar una tasa del 25% sobre la renta imponible determinada a partir 
de la utilidad, donde el impuesto se paga mediante pagos trimestrales vencidos con una liquidación al 
final del año.  
 
El gasto del impuesto sobre la renta del Banco por el año que terminó el 31 de diciembre de 2023 y 
2022, ascendió a Q20,915,322 y Q145,812,874 lo que representa una tasa efectiva del 7.45% y 21.42%, 
respectivamente. 
 
En la página siguiente, se muestra la integración para la determinación de la renta imponible y del 
gasto de impuesto sobre la renta. 
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a/ Al 31 de diciembre de 2023 se retuvo por concepto de impuesto sobre la renta un 10% sobre 

Q3,556,620 y sobre Q238,209 el impuesto fue pagado en el período anterior, al 31 de diciembre 
de 2022 Q264,300 y Q469,276, respectivamente. 

 
b/ Estos impuestos pueden ser acreditados en las liquidaciones anuales del impuesto sobre la renta.

 
La determinación del gasto por impuesto sobre la renta se preparó, en todos sus aspectos 
significativos, de conformidad con lo dispuesto en el Libro I de la Ley de Actualización Tributaria, 
Decreto No. 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, que contiene la 
regulación aplicable al Impuesto Sobre la Renta.  Los montos que se declaran podrían estar sujetos a 
cambios posteriores dependiendo del criterio que apliquen las autoridades fiscales cuando analicen 
las transacciones.  
 
 

30. Cuentas de Orden 
 

En la página siguiente, se resumen las cuentas de orden registradas por el Banco, conforme a lo 
requerido por el Manual de Instrucciones Contables: 
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a/ El rubro de administraciones ajenas incluye los fideicomisos, documentos y valores que 

administra el Banco y se integran a continuación: 
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 Compromisos y Contingencias  
Además, de lo revelado en las contingencias, el Banco tiene registrado en cuentas de orden 
créditos formalizados pendientes de utilizar y de cartas de crédito Stand By. 

 
 Valores y Bienes Cedidos en Garantía 

Los valores que se registran en cuentas de orden corresponden activos cedidos como garantía de 
créditos obtenidos, activos que constituyan una garantía específica a favor de terceros, derivado 
de la colocación de obligaciones financieras.  Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, del total de la 
cartera de créditos Q6,678,323 y Q6,676,274, respectivamente. 

 
 Garantías Cartera de Créditos  

El valor de las garantías a favor de la institución por cartera de créditos, títulos-valores que 
garantizan créditos otorgados por la institución, bienes hipotecados y bienes pignorados a favor 
de la institución, bienes fideicometidos que garantizan créditos, cuando la entidad actúe como 
fideicomisario y las garantías que la institución reciba a su favor. 

 
 Clasificación de Inversiones, Cartera de Créditos y Otros Activos Crediticios 

Corresponde a las inversiones, activos crediticios, clasificados en categorías conforme las 
disposiciones que determina el reglamento correspondiente. 

 
 Administraciones Ajenas  

Los valores que se registran en cuentas de orden corresponden a documentos y valores que se 
reciban para su administración, cédulas hipotecarias, títulos-valores y cartera que se administre 
por cuenta de terceros.  Registro del capital en giro de los fideicomisos que la Institución maneje.

 
 Emisiones Autorizadas de Obligaciones Financieras  

Registro de las autorizaciones otorgadas por Junta Monetaria para la emisión de bonos y pagarés 
autorizadas por la Junta Monetaria.  

 
 Obligaciones Financieras  

Registro de las autorizaciones otorgadas por Junta Monetaria para llevar el control y registro del 
proceso de la emisión de bonos, que incluyen los Instrumentos Innovadores de Capital, y 
autorizaciones para emitir indistintamente bono y/o pagarés financieros. 
 

 Obligaciones Financieras Amortizadas  
Los valores que se registran en cuentas de orden corresponden al monto de los bonos 
amortizados.   
 

 Documentos y Valores Propios Remitidos  
Para registrar los documentos y valores que la institución entregue o traslade a su departamento 
jurídico o a terceros para su cobro y los documentos y valores que la institución entregue en 
consignación.  

 
 Otras Cuentas de Orden  

Registro en cuentas de orden corresponden a los créditos aprobados pendientes de formalizar,
activos incobrables e intereses que han dejado de percibirse por falta de pago de los deudores. 

 
 Operaciones de Reporto 

Registro del valor consignado en los contratos por operaciones de reporto, de conformidad con lo 
establecido por la Ley.  
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 Pólizas de seguros y fianzas 
Registro de las pólizas de seguros contratadas por la entidad sobre sus propios activos y el valor 
endosado de las pólizas de seguros y fianzas a favor de la entidad.   

 
 Márgenes por Girar  

Registro de los márgenes por girar a favor de la entidad por créditos obtenidos.  
 

 Cuentas de Registro 
Registro de los documentos y valores propios o ajenos, en custodia, activos que hayan sido 
totalmente depreciados o amortizados, existencias de formas en blanco y tarjetas plásticas sin 
troquelar.  

 
 
31. Concentración de Inversiones y Contingencias  

 
El 1 de junio de 2002 entró en vigencia la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número 19-
2002 y el 1 de abril de 2013 entraron en vigencia las reformas a la Ley contenidas en el Decreto 
Número 26-2012.  De acuerdo con estas regulaciones, los bancos, las sociedades financieras, así como 
las entidades fuera de plaza o entidades off shore y las empresas especializadas en servicios 
financieros que formen parte de grupos financieros, con excepción de las operaciones financieras que 
pueden realizar, sin limitación alguna, en títulos emitidos por el Ministerio de Finanzas Públicas o el 
Banco de Guatemala, no podrán efectuar operación que impliquen financiamiento directo o indirecto 
de cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídica que adopten, tales, como, pero no circunscrito 
a, bonos, pagarés, obligaciones y/o créditos, ni otorgar garantías o avales, que en conjunto excedan los 
porcentajes incluidos a continuación:  

 
 Quince por ciento (15%) del patrimonio computable a una sola persona individual o jurídica, de 

carácter privado o a una sola empresa o entidad del Estado o autónoma.  Se exceptúan de este 
límite los excesos transitorios derivados de depósitos interbancarios de naturaleza operativa o de 
los depósitos e inversiones que las empresas del grupo financiero puedan tener en el banco de su 
grupo financiero.  
 

 Treinta por ciento (30%) del patrimonio computable a dos o más personas vinculadas, las que se 
considerarán como una sola unidad de riesgo.  Este porcentaje podrá incrementarse hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del patrimonio computable, si el excedente lo constituyen activos 
crediticios garantizados totalmente, durante el plazo del crédito, con certificados de depósitos a 
plazo o pagarés financieros emitidos por la propia institución, los que deberán quedar en custodia 
de la misma.  Además, deberá pactarse por escrito que, en caso el deudor sea demandado o 
incurra en incumplimiento, sin más trámite, se hará efectiva la garantía.  
 

 Los depósitos e inversiones que las empresas del grupo financiero mantengan en el banco de su 
grupo financiero, no deberán computarse para efectos de los límites establecidos en este inciso.  
 

 Treinta por ciento (30%) del patrimonio computable en inversiones que realicen las entidades 
fuera de plaza o entidades off shore en títulos representativos de deuda soberana de otros países 
distintos a Guatemala, conforme la escala de límites que establezca la Junta Monetaria con base 
en la calificación de riesgo soberano que otorguen calificadoras de riesgo reconocidas por la 
Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de América (Securities and Exchange 
Commission - SEC).  
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 Cien por ciento (100%) del patrimonio computable, al conjunto de inversiones que realicen los 
bancos o sociedades financieras en títulos representativos de deuda soberana de otros países 
distintos a Guatemala, que cuenten con la más alta calificación de riesgo soberano que, en la 
escala de grado de inversión, sea otorgada por calificadoras de riesgo reconocidas por la Comisión 
de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de América (Securities and Exchange Commission - 
SEC).  

 
Cuando las entidades excedan los límites establecidos en la Ley, deberán deducir de inmediato dicho 
exceso de su patrimonio computable, sin perjuicio de ser sancionadas de conformidad con la Ley. 

 
 
32. Conformación del Grupo Financiero  

 
El Artículo 27 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002 establece la 
conformación de Grupo Financiero, el cual deberá organizarse bajo el control común de una empresa 
controladora constituida en Guatemala específicamente para ese propósito, o de una empresa 
responsable del Grupo Financiero, que en este caso es el Banco.  
 
El 9 de septiembre de 2004 la Superintendencia de Bancos de Guatemala emitió la Resolución          
No. 796-2004 que formaliza plenamente la conformación del Grupo Financiero Agromercantil. 
 
Las empresas que conforman el Grupo Financiero Agromercantil son:  

 
 Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. (Entidad responsable)  
 Financiera Agromercantil, S. A.  
 Mercom Bank Ltd.  
 Agrovalores, S. A.  
 Arrendadora Agromercantil, S. A.  
 Seguros Agromercantil, S. A.  

 
El Acuerdo Número 06-2008 del Superintendente de Bancos requiere la consolidación de estados 
financieros bajo la estructura organizativa de empresa responsable, proceso mediante el cual se 
agregan o integran, según sea el caso, a los estados financieros de la empresa responsable los de las 
otras empresas integrantes del Grupo Financiero autorizado por la Junta Monetaria, eliminándose las 
inversiones de las empresas en el capital de otra u otras del propio grupo, así como las operaciones 
recíprocas entre compañías, de acuerdo con los procedimientos establecidos en dicha normativa y en 
lo no regulado específicamente, en las normas contables vigentes en Guatemala. 
 
Tales estados financieros consolidados se presentan por separado de los estados financieros 
individuales de la empresa responsable. 
 
Las transacciones realizadas con compañías del Grupo Financiero Agromercantil se muestran a 
continuación: 
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Los saldos con compañías del Grupo Financiero Agromercantil se resumen a continuación:
 

 
Adicionalmente hay otras transacciones y saldos significativos con otras partes relacionadas, los 
cuales se resumen a continuación: 
 

 
 
Los saldos se presentan en la página siguiente: 
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A las empresas del Grupo Financiero les está prohibido: 
 

 Otorgar financiamiento directo o indirecto para la adquisición de acciones representativas de su 
capital, de la empresa controladora, de la empresa responsable o de cualquier otra empresa 
financiera del Grupo al que pertenezca;  

 
 Efectuar operaciones financieras o de prestación de servicios entre sí, en condiciones de plazo, 

tasas, montos, garantías y comisiones diferentes a las que utilicen en operaciones similares con 
terceros.  La Junta Monetaria reglamentará las operaciones que podrán efectuar estas entidades 
entre sí; y,  

 
 Realizar operaciones y prestar servicios financieros que la Junta Monetaria considere 

incompatibles con el negocio financiero.  
 

 
33. Compromisos  
 

a. Cartas de Crédito 
El Banco tiene pasivos contingentes resultado de cartas de crédito emitidas por Q7,352,905 y 
US$24,375,703 (equivalente a Q190,789,115) en el año 2023 y Q4,684,940 y US$43,463,957 
(equivalente a Q341,288,549) en el 2022. 

 
b. Administraciones Ajenas - Fideicomisos 

Las operaciones de Fideicomisos que administra el Banco se contabilizan de forma separada de 
los registros contables del Banco, por lo que no se incluyen en los estados financieros del mismo 
debido a que no es propietario y no asume los riesgos y beneficios que tienen los activos, pasivos y 
patrimonio del fideicomiso. 
 
Las operaciones de los Fideicomisos se registran en cuentas de orden, tal como lo establece el 
Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos. 
 
Al 31 de diciembre de 2023, el Banco administra como fiduciario, 9 contratos de fideicomiso, y 10 
al 31 de diciembre de 2022.  
 
De conformidad con la Ley, el Banco es responsable ante terceros del cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los contratos suscritos, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los fideicomisos. 
 
Los fideicomisos del Estado han sido auditados por parte de la Contraloría General de Cuentas y 
se auditan a solicitud de los fideicomitentes, tal como ha quedado establecido contractualmente.
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c. Compromisos por Arrendamiento 
El Banco celebró contratos de arrendamiento operativo para el uso de algunas agencias, 
mobiliario y equipo y otros activos, conforme las condiciones estipuladas en los contratos.  El 
monto del gasto para el 2023 y 2022 por este concepto asciende a Q48,299,066 y Q45,821,622, 
respectivamente (nota 26). 
 

d. Reportos Pasivos 
Para el año 2023, el Banco tiene Q300,000,000 en operaciones de reportos pasivos pendientes de 
liquidar.  Al 31 de diciembre de 2022, el Banco no tiene operaciones de reportos pasivos 
pendientes de liquidar.   
 
 

34. Contingencias  
 

Fiscales 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, están pendientes de resolución reparos fiscales por reclamos de 
impuestos adicionales por Q68,441,734, para ambos años como resultado de revisiones efectuadas por
la Superintendencia de Administración Tributaria. 
 
Los montos reclamados que se indican no incluyen multas e intereses resarcitorios y se detallan a 
continuación: 
 

 
 
De acuerdo con la opinión de los abogados y asesores fiscales del Banco, así como de la 
Administración, hay posibilidad que el resultado de estos litigios sea favorable.  Por esta razón no se 
ha registrado contablemente provisión alguna al 31 de diciembre de 2023 y 2022 para cubrir posibles 
pérdidas por estos reclamos. 
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35. Transacciones en Moneda Extranjera y Exposición al Riesgo de Tasa de Cambio 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, los saldos de activos y pasivos financieros denominados en 
moneda extranjera están expresados en Quetzales al tipo de cambio de cierre publicado por el Banco 
de Guatemala vigente a esas fechas, para cada moneda.  Dichos saldos se resumen a continuación:
 

 
 
La mayor parte de los activos y pasivos en moneda extranjera del Banco son en dólares 
estadounidenses.  Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el tipo de cambio establecido por el Banco de 
Guatemala utilizado para expresar en Quetzales los saldos en dicha moneda extranjera fue Q7.82702 y 
Q7.85222 por US$1, respectivamente. 
 
En Guatemala las operaciones con divisas deben realizarse a través del sistema financiero.  El 6 de 
noviembre de 1989 la Junta Monetaria liberó la tasa de cambio del Quetzal en relación con el Dólar de 
los Estados Unidos de América, por lo que la tasa de cambio es determinada por la oferta y la 
demanda del Dólar en el mercado.   
 
El Banco ha registrado ganancias netas por diferencial cambiario al 31 de diciembre de 2023 y 2022, 
por Q103,444,033 y Q111,132,249

 
 
 

36. Administración de Riesgo 
El Banco está expuesto a los siguientes riesgos que, de ocurrir, podrían tener un efecto significativo 
adverso sobre sus estados financieros, los cuales se resumen a continuación: 
 
 Riesgo de Crédito 

Es la contingencia que una institución incurra en pérdidas como consecuencia de que un deudor o 
contraparte incumpla sus obligaciones en los términos acordados. 



Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. 
 
Notas a los Estados Financieros  
31 de diciembre de 2023 
 

63 

 Riesgo de Liquidez 
Es la contingencia que una institución no tenga capacidad para fondear incrementos en sus 
activos o cumplir con sus obligaciones oportunamente, sin incurrir en costos financieros fuera de 
mercado.  
 

 Riesgo de Mercado 
Es la contingencia que una institución incurra en pérdidas como consecuencia de movimientos 
adversos en precios en los mercados financieros.  Incluye los riesgos de tasa de interés y 
cambiario.  
 

 Riesgo Operacional 
Es la contingencia que una institución incurra en pérdidas debido a la inadecuación o a fallas de 
procesos, de personas, de los sistemas internos, o bien a causa de eventos externos.  Incluye los 
riesgos tecnológico y legal.  

 
 Riesgo Reputacional 

Representa la posibilidad de incurrir en pérdidas producto del deterioro de la imagen del Banco, 
relacionado con la publicidad o rumores, que afectan de manera negativa la imagen del Banco, los 
cuales pueden originarse en cualquiera de los aspectos de la actividad bancaria, pudiendo ser por 
las prácticas de negocios, la forma y manejo de las operaciones, la conducta de nuestros 
colaboradores, la atención a clientes, por la no atención a las normativas internas y regulaciones 
establecidas, así como a instrucciones de los supervisores y consecuentemente podrían incidir en 
la cartera de clientes existentes y generar costos para el Banco. 
 
La gestión y monitoreo se consigue mediante la observación y cumplimiento a todo nivel de 
nuestro Código de Ética y Conducta, Código de Buen Gobierno, Políticas y Procedimientos 
internos, así como a través de herramientas y esfuerzos diversos tendientes a generar una cultura 
de cumplimiento en todo el Banco, comenzando con los procesos de selección e inducción. 

 
 Riesgo de Gobierno Corporativo 

Es la contingencia de que una institución no implementa prácticas sanas y eficientes, conforme 
los estándares internacionales en la materia, que coadyuven a la gestión efectiva de sus 
actividades, al fortalecimiento de los niveles de confianza del mercado, a la protección y trato 
equitativo. 

 
 Riesgo País 

Es la contingencia que una institución incurra en pérdidas, asociada con el ambiente económico, 
social y político del país donde el deudor o contraparte tiene su domicilio y/o sus operaciones.  
Incluye los riesgos soberanos, político y de transferencia. 

 
 Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 

Es la contingencia que los servicios y productos de una institución se utilicen para el 
encubrimiento de activos financieros, de modo que puedan ser usados sin que detecte la actividad 
ilegal que los produce.  En adición a tener implicaciones sancionatorias o amonestaciones por 
incumplimiento de la Ley vigente contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley para 
Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, también arriesga la imagen de la 
institución.  

 
 Riesgo Regulatorio 

Es la contingencia que una institución incurra en pérdidas por dejar de cumplir requisitos 
regulatorios o legales en la jurisdicción relevante en que opera la institución. 


